
Concurso de selfie

Convocatoria

¿Cómo participar? 
Tómate una selfie que promueva el 

fortalecimiento de la cultura cívica; es decir, que 

muestre cómo tus acciones aportan a la 

convivencia armónica, el respeto, la tolerancia, la 

democracia y el fomento de los valores cívicos.

¿Cómo inscribirte? 
Envía la selfie a 

ineqro.participacionciudadana@ine.mx con los 

siguientes datos: 

Asunto: Concurso de selfie #AcciónCiudadana.

Texto: Tu nombre completo, un comentario 

donde expreses la razón por la que estás 

participando. 

Archivos adjuntos: la fotografía concursante 

(legible y en formato jpg o png) y la copia de la 

Credencial de Elector.

¿Inicio y vigencia?
Los trabajos se recibirán a partir de la publicación 

de esta convocatoria y hasta el 10 de junio.

¿Cómo se elegirán las selfies
ganadoras?
Se premiarán las selfies más creativas para 

transmitir mensajes y prácticas positivas que 

promuevan y fortalezcan la cultura cívica. Las 

selfies se compartirán en la página de Facebook 

de “INE Querétaro” (la Junta Local Ejecutiva se 

encargará de subir el autorretrato participante); 

las cinco fotografías que logren más likes serán 

las finalistas. Posteriormente, las evaluarán un 

jurado calificador, integrado por docentes 

especializados en el área de fotografía y ciencias 

sociales. 

Los resultados serán dados a conocer el 20 de 

junio de 2018 en las páginas de Facebook del 

INE en Querétaro y del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro.

¿Qué premios se otorgarán?
El reconocimiento para las selfies

ganadoras serán:

Primer lugar: $2,500.00 en efectivo.

Segundo lugar: $1,500.00 en efectivo.

Tercer lugar: $1,000.00 en efectivo.

Cláusulas:
Cualquier trabajo que no cumpla con las 

especificaciones de la presente 

convocatoria, no será aceptado.

Las y los ganadores de los tres primeros 

lugares cederán los derechos de la obra a 

la Junta Local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en Querétaro y al 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro.

Las instituciones convocantes se 

comprometen a difundir las selfies

ganadoras como parte de sus actividades 

y en sus respectivos espacios 

institucionales en Internet para la 

promoción de la participación ciudadana y 

de la cultura cívico-democrática.

La entrega de la documentación por parte 

de la(el) y/o las(los) participante(s) implica 

la aceptación total e incondicional de la 

presente convocatoria.

Los asuntos no previstos en la 

convocatoria serán resueltos por la Junta 

Local Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral en Querétaro y el Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro .

Mayores informes:

Junta Local del Instituto Nacional Electoral 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

Dir. Cañaveral No. 26, Colonia Carrizal, Querétaro, Qro.

Tel: 2153465

La Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Querétaro y el Instituto

Electoral del Estado de Querétaro convocan a las y a los jóvenes electores, entre

los 18 a 34 años, a mostrar mediante una selfie cómo sus prácticas cotidianas
contribuyen a crear la cultura cívica.

#SelfiePorLaParticipación


